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II.- SINOPSIS 

Incluir el enfoque del humanismo mexicano en todos los niveles educativos. Mencionar que el humanismo mexicano 
fomentará el desarrollo de las personas y las comunidades indígenas y afromexicanas, incluidas sus enseñanzas y 
tradiciones. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de humanismo mexicano. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ruth Maricela Silva Andraca. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 19 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. 
El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 
Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 
preescolar, primaria, secundaria, mediasuperior y 
superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria, conforman la educación básica; ésta y la 
media superior serán obligatorias, la educación superior lo 
será en términos de la fracción X del presente artículo. La 
educación inicial es un derecho de la niñez y será 
responsabilidad del Estado concientizar sobre su 
importancia. 
 
… 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 3O., 25, 26 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE HUMANISMO MEXICANO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 3o., 
párrafo cuarto; 25, primer párrafo; 26, primer párrafo; 
40, primer párrafo; y se adiciona un inciso d) a la 
fracción II, párrafo décimo segundo, del artículo 3o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 3o. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
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… 
 
La educación se basará en el respeto irrestricto de la 
dignidad de las personas, con un enfoque de derechos 
humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y 
fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a 
todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, 
los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza 
aprendizaje. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 
... 
 
La educación se basará en el respeto irrestricto de la 
dignidad de las personas, con un enfoque de 
humanismo mexicano, derechos humanos e igualdad 
sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas 
las facultades del ser humano y fomentará en él, a la 
vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, 
las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la 
solidaridad internacional, en la independencia y en la 
justicia; promoverá la honestidad, los valores y la 
mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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I. y II. … 
 
… 
 
a) al c) … 
 
d) Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
e) al i) … 
 
III. al X. … 
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su 
régimen democrático y que, mediante la competitividad, 
el fomento del crecimiento económico y el empleo y una 
más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 

 
I. al II. ... 
 
... 
 
a) al c) ... 
 
d) El humanismo mexicano fomentará el 
desarrollo de las personas y las comunidades 
indígenas y afromexicanas, incluidas sus 
enseñanzas y tradiciones; promoverá, además, el 
aprovechamiento de su entorno natural de una 
manera sustentable, propiciando el bienestar y 
progreso del ser humano, con base en la justicia, 
el bien común y la distribución equitativa de la 
riqueza. 
 
e) al i) ... 
 
III. al X. ... 
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 
y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación 
y su régimen democrático y humanista, que, mediante 
la competitividad, el fomento del desarrollo económico 
y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y sectores sociales, 
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protege esta Constitución. La competitividad se entenderá 
como el conjunto de condiciones necesarias para generar 
un mayor crecimiento económico, promoviendo la 
inversión y la generación de empleo. 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 26. 
A. El Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

cuya seguridad protege esta Constitución. La 
competitividad se entenderá como el conjunto de 
condiciones necesarias para generar un mayor 
desarrollo económico, promoviendo la inversión y la 
generación de empleo. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 26. 
A. El Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, competitividad, permanencia, 
equidad, a partir del humanismo mexicano para el 
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crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
B. ... 
 
C. ... 
 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse 
en una República representativa, democrática, laica y 
federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de 
México, unidos en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental. 
 
 
… 
 
… 
 

desarrollo del pueblo, la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
B. ... 
 
C. ... 
 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una República representativa, 
democrática, laica, humanista y federal, compuesta 
por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente 
a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos 
en una federación establecida según los principios de 
esta ley fundamental. 
 
... 
 
... 
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 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

Mariel López. 
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